
ISO E. VEIJNI 

ECRETA1UO 

HONOP#fl!.E CONCEJO DELAERJTT 
\7 TMIGUF%EI 

Pfl?DENEE 

HONORABLE CONCEJO OEUERN.CTE 

Corresp. Expte.-D-00074/99. H.C.D. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUÁNTO: 

ÉL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SlGUlENtE 

ORDENANZA 8928 
Artículo-1 ':-Modifícase el artículo 10,  del Capítulo 1 de la Ordenanza n° 7016/90, en lo 

concerniente a las calles : Pichincha entre Pje. Galvez y Vías Férreas; Pje. 
Galvez entre Juncal y Vías Férreas; Jean Jaures entre R.E. de San Martín y 
Vias Férreas; Habana entre R.E. de San Martín y Vías Férreas; Bolaños entre 
Pje. Guemes y Vias Férreas; Francisco Paz entre Pje. Guemes y Vías 
Férreas; Blanco Encalada entre Pje. Guemes y Vías Férreas y Callao entre 
ltapirú y el no 2800,quedando redactado en su parte pertinente de la siguiente 
manera: 

"Articulo-.1 0:  ..calles Pichincha entre Pje. Galvez y Vias Férreas; Pje. Galvez entre Juncal 
y Vías Férreas; Jean Jaures entre R.E. de San Martín y Vías Férreas; Habana entre R.E. 
de San Martín y Vías Férreas; Bolaños entre Pje. Guemes y Vías Férreas; Francisco Paz 
entre Pje. Guemes y Vías Férreas; Blanco Encalada entre Pje. Guemes y Vías Férreas; 
Callao entre ltapirú y el 0  2800, doble sentido de circulación vehicular.. ." 

Artkulo-20:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús 3 de septiembre de 1999.- 
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